
p6o7. 
bxp. 152526 

Quito, D; M. octubre 21 de 2015. 

Doctor 

JORGE GUTIERREZ RODRIGUEZ 

Quito.- 

Me permito informarle que la Junta Universal de Socios de la compañía 
INTERNATIONAL AVIATION SERVICES MANAGEMENT CIA.- LTDA., 
celebrada el 21 de octubre del 2015, lo eligió como Gerente de la compañía por el 
período estatutario de DOS (2) años. De acuerdo con las cláusulas Décimo Quinta y 
Décimo Sexta del Estatuto Social, usted ejercerá la representación legal de la compañía 
en forma conjunta con el Presidente. 
La compañía se constituyó mediante escritura pública otorgada el 5 de septiembre del 
2003, ante el Notario Vigésimo Octavo del Cantón Quito, inscrita en el Registro 
Mercantil del mismo cantón el 18 de febrero del 2004. El Estatuto fue reformado 
mediante escritura pública otorgada el 3 de enero del 2008, ante el Notario 40 Suplente 
e inscrita en el Registro Mercantil de Quito, el 6 de marzo del 2008. 

Atentamente. 

poleo 

JAIME GUSTAVO SALCEDO MOYA 

Presidente 

C.C. No. 1707202667 

Acepto el cargo de Gerente y prometo desempeñarlo de acuerdo con la ley y el Estatuto 
social, en Quito, D.M. octubre 21 de 2015. 
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Z RODRIGUEZ 

2/0904850807



NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: 
e LTDA. 

Po NOMBRES DEL ADMINISTRADOR — | GUTIERREZ RODRIGUEZ JORGE 
AA IDENTIFICACIÓN 0904850807 
- y o CARGO: GERENTE 
J - 3 PERIODO(Años): 2 

PS 

mos 2. DATOS ADICIONALES: 
e CONST: RMH 434 DEL: 18/02/2004 NOT: 28 DEL: 05/09/2005 REF. EST. RM! 638 DEL: 06/03/2008 

"¿REGISTRO SÍ MERCANTIL 
$ QUITO 

  

  

TRÁMITE NÚMERO: 70863 

  
* 67 14773Z72GVHRHPR*     
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO. 

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 49023 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 22/10/2015 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 16303 

    REGISTROSS:   LIBRO DE NOMBRAMIENTOS   
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

  INTERNATIONAL AVIATION SERVICES MANAGEMENT CIA. 

  

  

  

        
  

  

NOT: 40 DEL: 03/01/2008 MJPH 

  

  

  
CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA, LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.   
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ÓN: QUITO, A 22 DÍA(S) DEL MES DE OCTUBRE DE 2015 
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eS 2,   
DRA.J ANNA EOZABETHCÓNTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN 003:-RMO-2015) 
REGISÍRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO [> : E 3 

a 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV, 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 
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